
1° Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago

Santiago, cinco de febrero de dos mil veintiuno.

VISTOS, OIDOS Y CONSIDERANDO

PRIMERO: Que comparece  LORENA DEL PILAR SOTO SANCHEZ, 

secretaria,  c dula Nacional de identidad 10.445.948-K,  domiciliada para estos efectosé  

en Doctor Sotero del Rio 326, oficina 1301, Santiago,  quien por este acto, en forma y 

dentro de plazo legal, y en virtud de los establecido en los art culos 162, 168 y 446 yí  

siguientes, todos del C digo del Trabajo, viene en interponer demanda en procedimientoó  

de aplicaci n general, por despido improcedente e  injustificado y cobro de prestacionesó  

laborales que correspondan, en contra de  TELEVISI N NACIONAL DE CHILE,Ó  

RUT: 81.689.800-5,  representada legalmente  por  Hern n Trivi o  Oyarzun,  o  quiená ñ  

haga las veces de tal en virtud de lo dispuesto en el art culo 4 del C digo del Trabajo,í ó  

ambos con domicilio en Avenida Bellavista 0990, comuna de Providencia, ciudad de 

Santiago,  sobre  la  bases  de  los  siguientes  fundamentos  de  hecho  y  disposiciones  de 

derechos que expone. 

Funda su demanda en que con fecha 1 de enero de 1995, inici  su relaci nó ó  

laboral  en  jornada  completa  con  Televisi n  Nacional  de  Chile,  bajo  vinculo  deó  

subordinaci n  y  dependencia,  en  labores  de  secretaria,  comenzando  en  el  rea  deó á  

subgerencia de programaci n y luego en el rea de direcci n de programaci n, con unaó á ó ó  

jornada de 45 horas semanales y con una remuneraci n de $1.365.935 para los efectosó  

del art culo 172 del C digo del Trabajo. í ó

Sostiene que desarroll  sus funciones sin inconvenientes hasta el 7 de agosto deó  

2019, fecha en la cual se le pone t rmino a su contrato de trabajo. é

Agrega que, en efecto, su empleador le comunic  por medio de una carta, eló  

t rmino de su contrato de trabajo, fundada en la causal del art culo 161 inciso primero,é í  

esto  es  necesidades  de  la  empresa,  la  que  estima  se  sustenta  en  t rminos  vagos  eé  

imprecisos, lo que permite concluir que no se ha dado cabal cumplimiento a lo previsto 

en el art culo 162 del citado cuerpo legal, desde que siendo imperfecta la comunicaci ní ó  

se produce una severa limitaci n a su defensa. ó

Precisa que el reclamo respecto a la procedencia de la causal se fundamenta que 
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no se indican con claridad los fundamentos objetivos y subjetivos para poner t rmino alé  

contrato, ni los m todos empleados para determinar el despido del que fue objeto, siné  

que  se  se alen  los  procedimientos  internos  llevados  a  cabo  para  determinar  quñ é 

trabajadores se desvincular an.í

Reconoce que con fecha 22 de agosto de 2019, suscribi  el respectivo finiquito,ó  

efectuando la reserva de derechos.

En atenci n a todo lo se alado, viene en reclamar las siguientes prestaciones,ó ñ  

sobre la base de c lculo conforme a lo dispuesto en el  art culo 172 del C digo delá í ó  

Trabajo de $1.365.935:

1. Incremento de un 30% por constituir el despido un acto injustificado conforme 

al art culo 168 inciso primero letra a), sobre la suma de $28.684.635 (11 a os), esí ñ  

decir $8.605.391.

2. Devoluci n de descuento por subsidio de cesant a de $ó í 3.342.387

SEGUNDO: Que la parte demandada, dentro del plazo legal, contest  la demandaó  

interpuesta y solicita que se rechace en todas sus partes en cuanto se ajust  a derecho aló  

despedir al demandante y que dicho despido es v lido y justificado; Ená  subsidio, pide se 

rechace la solicitud de devoluci n del aporte empleador al seguro de cesant a y se eximaó í  

de costas a su representada.

De acuerdo con lo que previene el art culo 452 del C digo del Trabajo, y previo aí ó  

la contestaci n de fondo, se hace cargo de una serie de afirmaciones contenidas en laó  

demanda, pues ella adolece de falsedades e imprecisiones: 

1.  Son  efectivas  la  fecha  de  contrataci n  de  la  demandante,  las  funciones  queó  

desempe aba a la poca del t rmino del contrato y la ltima remuneraci n indicada yñ é é ú ó  

que sirvi  de base para el c lculo de las indemnizaciones por t rmino de contrato. ó á é

2. Es efectivo que su parte puso fin al contrato de trabajo de la demandante con 

fecha 7 de agosto de 2019 por la causal contemplada en el art culo 161 inciso primeroí  

del C digo del Trabajoó .  

3. Controvierte las afirmaciones respecto de la supuesta falta de fundamento de la 

causal. 
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4. Es cierto que la demandante suscribi  un finiquito de contrato de trabajo conó  

reserva de acciones. 

5. Es correcto el monto indicado en la demanda correspondiente al descuento del 

aporte empleador al Seguro de Cesant a í

0  En cuanto al fondo de la acci n deducida, solicita se rechace en todas y cadaó  

una  de  sus  partes,  con  expresa  condenaci n  en  costas,  declar ndose  que  ó á Televisi nó  

Nacional de Chile se ajust  a derecho al despedir al demandante y que dicho despido esó  

v lido y justificado, desde que la  causal esgrimida resulta  leg tima para terminar elá í  

contrato de trabajo, por cuanto se sustenta en cuestiones econ micas que importan unaó  

suerte de imposibilidad econ mica sobreviniente que impiden que el contrato de trabajoó  

perdure en el futuro.

As , en la situaci n particular de su representada, la concurrencia de la necesidadí ó  

econ mica por las p rdidas econ micas ha sido discutida en juicio y reconocida comoó é ó  

fundamento v lido para la aplicaci n de la causal en sentencia RIT O-1532-2016, la queá ó  

trascribe en alguna de sus partes.

Agrega que su representada pod a aplicar v lidamente la causal mencionada alí á  

demandante pues se verific  respecto de aquella las necesidades invocadas en la carta deó  

despido, razones que son adem s de p blico conocimiento. Al respecto, alega que es uná ú  

hecho p blico y notorio la transformaci n que est  sufriendo la televisi n en el mundoú ó á ó  

en general y en Chile particular. Ello b sicamente en atenci n a la crisis internacionalá ó  

del medio, debido a la irrupci n de nuevas tecnolog as que han venido en reemplazar aó í  

la televisi n como medio de informaci n y entretenci n, lo cual ha generado importantesó ó ó  

p rdidas a los canales.  Tal fen meno, esgrime, ha afectado a los diarios y revistas, laé ó  

radio y la televisi n (mercado este ltimo en el que se desempe a  TVN). ó ú ñ

a A  modo  de  referencia,  y  como  ya  fue  conocido  por  este  tribunal  en  casos 

asociados a la anterior reestructuraci n, TVN durante el transcurso del a o 2014, sufrió ñ ó 

p rdidas por $6.593.000.000. En el a o 2015 el resultado de la compa a para el primeré ñ ñí  

semestre fue de una p rdida acumulada de $10.963.362.000, y al 30 de septiembre deé  

2015 dichas p rdidas subieron a $17.924.150.000 y ello no se revirti  al finalizar el a o.é ó ñ  

Ello motiv  que en su oportunidad su representada hiciera profundas adecuaciones a suó  

planta de trabajadores, adem s de ajustes de costos y disminuy  producciones internas. á ó
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En  el  a o  2016  las  p rdidas  acumuladas  ascendieron  a  la  suma  deñ é  

$47.019.567.000  a  diciembre  de  2017  las  p rdidas  acumuladas  aumentaron  aé  

$55.999.577.000 y a diciembre del a o 2018 llegaron a $ 65.921.630.000 adem s de unañ á  

disminuci n importante en los ingresos de casi un 37% respecto del promedio hist ricoó ó  

entre los a os 2007 y 2017.ñ

a Indica que la situaci n econ mica de su representada no ha mejorado, sino queó ó  

se  ha  profundizado  desde  el  anterior  proceso  de  ajuste,  pues  se  ha  mantenido  el 

fen meno de baja en el rubro de las comunicaciones y se ha a adido un proceso deó ñ  

contracci n  econ mica  que  tambi n  es  un  hecho  p blico  y  notorio.  En  efecto,  losó ó é ú  

resultados del a o 2017 arrojaron una p rdida anual de $ 8.980.010.000 y la p rdidañ é é  

anual del 2018 fue de $ 9.922.053.000.-La inversi n total de publicidad en televisi n, deó ó  

acuerdo con informaci n entregada por ACHAP, baj  un 8.1% entre los a os 2017 yó ó ñ  

2018, lo que reduce a n m s el total de inversi n a repartir entre los distintos canales deú á ó  

televisi n.ó

Debido a lo anterior y tambi n a que esta situaci n era dif cilmente reversible alé ó í  

final del ejercicio 2018, tal como lo indican los resultados de rating, TVN  a fin de 

intentar  continuar  con  sus  operaciones,  decidi  bajar  sus  costos  operacionalesó  

reestructurando  sus  reas,  tomando  la  dif cil  decisi n  de  disminuir  personal  yá í ó  

reorganizar  las  funciones  de aquellos  que se  mantuvieron en el  canal,  as  el  30 deí  

octubre de 2018 su representada despidi  a 71 trabajadores, entre el  5 de noviembre yó  

el 31 de diciembre de 2019 despidi  a 80 trabajadores m s. Y durante el a o 2019 seó á ñ  

han hecho nuevos despidos, incluyendo Ejecutivos, jefaturas y otros cargos del canal, lo 

que conlleva a un total de 69 trabajadores adicionales desvinculados de TVN.

Alude  que  los  problemas  econ micos  que  ha  descrito,   hicieron  que  suó  

representada  reestructurara  todos  los  departamentos  de  TVN,  disminuyendo  y 

suprimiendo diversos cargos, siendo el que se desempe aba la demandante uno de ellos.ñ  

Dentro de la reestructuraci n realizada por el  Director Ejecutivo y el Directorio deló  

Canal, en orden a hacer m s eficiente los procesos y disminuir costos, se orden  que laá ó  

Direcci n de Programaci n, rea a la que pertenec a la demandante, absorbiera a laó ó á í  

totalidad  de  la  Gerencia  de  Producci n,  lo  que  conllev  a  reorganizar  las  reasó ó á  

respectivas y finalmente, al despido de 56 trabajadores, de los cuales, 34 pertenec an aí  

los Departamentos antes mencionados. Como efecto de dicha reestructuraci n se uni  laó ó  

San Martín #950 Santiago – Fono 02-9157000
Correo Electrónico jlabsantiago1@pjud.cl

XJXVTEFQPZ



1° Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago

direcci n de programaci n y la gerencia de producci n, por ello la secretaria que antesó ó ó  

atend a solo la citada gerencia, es quien atiende hoy ambos departamentos, es decir, seí  

redujo de tres a una secretaria.

Finaliza solicitando: 

a 1. Que se rechace en todas y cada una de sus partes, con expresa condenaci n enó  

costas, declar ndoseá

b a.  Que  Televisi n  Nacional  de  Chile  ó se  ajust  a derecho al  despedir  a laó  

demandante y que dicho despido es v lido y justificado;á

c b. Que se condene a la demandante en costas.

d

e 2.  En  subsidio,  para  el  improbable  caso  que  se  estime  que  el  despido  es 

injustificado, solicita:

f a. Que se rechace la restituci n del aporte al seguro de cesant a ó í

g b. Que se exima de costas a Televisi n Nacional de Chileó

h

TERCERO: Que celebrada la audiencia preparatoria con fecha 29 de octubre 

de 2020, las partes fueron llamadas a conciliaci n, la que no prosper , siendo fijadosó ó  

como hechos no controvertidos los siguientes:

1.  Existencia de la relaci n laboral entre las partes, fecha de inicio, funcionesó  

desempe adas por la actora, monto de la remuneraci n a la poca del despido, fecha yñ ó é  

causal de t rmino, monto aportado al empleador a la AFC.é  

Y por estimar la existencia de hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos, se 

recibi  la causa a prueba, fij ndose el siguienteó á :

1.  Contenido de la carta de despido y efectividad de encontrarse la demandada 

en las circunstancias all  descritas a la poca de ste.í é é  

CUARTO: Que para acreditar sus pretensiones la parte demandada incorpor  yó  

rindi  los siguientes medios probatorios:ó

Documental: 
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1. Copia de la carta de t rmino de contrato de trabajo de fecha 7 de agosto deé  

2019, dirigida y suscrita por Lorena Soto S nchez.á

2. Comprobante de carta de aviso para terminaci n de contrato de trabajo de 08ó  

de agosto de 2019, Direcci n del Trabajo correlativo 87444, junto con comprobante deó  

env o por Correos de Chile.í

3. Copia del contrato de trabajo de fecha 15 de julio de 1994, suscrito entre 

Televisi n Nacional de Chile y Lorena Soto S nchez.ó á

4. Copia del contrato de trabajo de fecha 1 de febrero de 1995, suscrito entre 

Televisi n Nacional de Chile y Lorena Soto S nchez.ó á

5. Copia del anexo de contrato de trabajo de fecha 1 de enero de 2005, suscrito 

entre Televisi n Nacional de Chile y Lorena Soto S nchez.ó á

6. Copia del anexo de contrato de trabajo de fecha 1 de junio de 2006, suscrito 

entre Televisi n Nacional de Chile y Lorena Soto S nchez.ó á

7. Copia del finiquito de contrato de trabajo de fecha 22 de agosto de 2019, 

suscrito por Lorena Soto S nchez.á

8.  Perfil  de  cargo  correspondiente  a  Secretaria  Gerencia ,  elaborado  por  el“ ”  

supervisor  de  Desarrollo  Organizacional  de  Televisi n  Nacional  de  Chile  el  28  deó  

diciembre de 2009.

9. Pantallazo impreso obtenido del portal de noticias EMOL.com, sobre noticia 

titulada Crisis de TVN: P rdidas del canal llegan a m s de $11 mil millones entre enero“ é á  

y septiembre de 2018 , de fecha 30 de noviembre de 2018.”

10. Pantallazo impreso obtenido del portal de noticias latercera.com sobre noticia 

titulada  Magros  resultados  de  TVN:  Sum  p rdidas  por  $11.159  millones  a“ ó é  

septiembre , de fecha 29 de noviembre de 2018.”

11.  Pantallazo  impreso obtenido del  portal  de  noticias  elmostrador.com sobre 

noticia titulada Otro amargo fin de mes para los medios: TVN y Mega hacen dura“  

reducci n de personal , de fecha 31 de octubre de 2018.ó ”

12.  Pantallazo  impreso obtenido del  portal  de  noticias  elmostrador.com sobre 

noticia  titulada  TVN,  el  canal  en  crisis:  Hacienda aprob  menos  de  la  mitad  del“ ó  

presupuesto solicitado para capitalizaci n , de fecha 31 de octubre de 2018.ó ”

13. Pantallazo impreso obtenido del portal de noticias cooperativa.cl sobre noticia 

titulada Nueva ola de despidos sacude a TVN , de fecha 7 de agosto de 2019.“ ”
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14. Estados Financieros de Televisi n Nacional de Chile, correspondientes a losó  

a os ñ terminados al 31 de diciembre de 2014 y 2013.

15. Estados Financieros de Televisi n Nacional de Chile, correspondientes a losó  

a os terminados al 31 de diciembre de 2015 y 2014.ñ

16. Estados Financieros de Televisi n Nacional de Chile, correspondientes a losó  

a osñ terminados al 31 de diciembre de 2016 y 2015.

17. Estados Financieros de Televisi n Nacional de Chile, correspondientes a losó  

a os terminados al 31 de diciembre de 2017 y 2016.ñ

18. Estados Financieros de Televisi n Nacional de Chile, correspondientes a losó  

a os ñ terminados al 30 de septiembre de 2018 y 31 de diciembre de 2017 y por los 

periodos nueve y tres meses terminados al 30 de septiembre de 2018 y 2017.

19. Estados Financieros de Televisi n Nacional de Chile, correspondientes a losó  

a os terminados al 31 de marzo 2019, 31 de diciembre de 2018 y 31 de diciembre deñ  

2018.

20. Estados Financieros Intermedios al 30 de junio de 2019 y 31 de diciembre de 

2018 y por los per odos de seis y tres meses terminados al 30 de junio de 2019 y 2018,í  

con el informe de auditor independiente.

21. Copia de cartas de aviso de t rmino de contrato, comprobantes de carta deé  

aviso para terminaci n de contrato de trabajo y finiquitos de 69 ex trabajadores deó  

Televisi n Nacional de Chile desvinculados el entre enero y septiembre de 2019.ó

22.  Planilla  Excel  con  individualizaci n  de  los  trabajadores  que  fueronó  

desvinculados el entre el 31 de octubre y el 31 de diciembre de 2018.

23. Copia de 92 cartas de t rmino de contrato de trabajo entre las fechas 5 deé  

noviembre de 2018 y 7 de diciembre de 2018.

24. Planilla Excel  con individualizaci n  de los  72 ex trabajadores que fueronó  

desvinculados el 31 de octubre de 2018.

25. Copia de 72 Cartas de aviso de t rmino de contrato, comprobantes de cartaé  

de aviso para terminaci n de contrato de trabajo y finiquitos de 72 ex trabajadores deó  

Televisi n Nacional de Chile desvinculados el 31 de octubre de 2018.ó

Confesional: Comparece a absolver posiciones do a ñ Lorena Soto S nchezá , seg nú  

consta en el registro de audio.
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Testimonial:  Declararon,  previo  juramento  de  rigor   do a  ñ Catalina  Yudin 

Coopman, seg n consta en el registro de audio. ú

QUINTO: Que la parte demandante incorpor  los siguientes medios de prueba:ó

Documental 

1. Carta de aviso de t rmino de contrato recibida por la actora, con fecha 7 deé  

agosto de 2019.

2. Finiquito emitido por la demandada, con fecha 22 de agosto de 2019 

Testimonial: Declaraci n de don ó Pedro Chaskel Robles seg n consta del registro deú  

audio. 

 Exhibici n de documentos:ó

 La parte demandada exhibe a la demandante los siguientes documentos solicitados 

en la audiencia preparatoria: 

1. Presupuestos anuales de Televisi n Nacional de Chile desde el a o 2015 al a oó ñ ñ  

2019.

2. Propuesta con la cual TVN gan  la licitaci n del Festival de Vi a de 2019 juntoó ó ñ  

con Canal 13.

SEXTO: Que, apreciadas las pruebas incorporadas por las partes, conforme a las 

reglas  de  la  sana  cr tica,  importando  con  ello  tomar  en  especial  consideraci n  laí ó  

gravedad,  concordancia,  multiplicidad  y  conexi n  de  aquellos  medios  probatoriosó  

incorporados  por  los  intervinientes  al  proceso,  permiten  a  este  tribunal  tener  por 

acreditados los siguientes hechos de la causa:

a) Que la demandante con fecha 1 de enero de 1995, ingres  a prestar serviciosó  

para  la  empresa  demandada,  para  desempe ar  la  funci n  de  secretaria;  con  unañ ó  

remuneraci n mensual de ó $1.365.935;  hecho que no se encuentra controvertido entre 

las partes. 

b)  Con fecha 07 de agosto de 2019 la demandada comunic  mediante carta deó  

desvinculaci n a la demandante su decisi n de poner t rmino al v nculo que los un a poró ó é í í  

aplicaci n de la causal de necesidades de la empresa  amparando dicha causal en lasó  
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siguientes circunstancias f cticas: á

Sobre la base de la facultad de organizaci n  que es  propia  de la empresa,“ ó  

Televisi n  Nacional  de  Chile  (en  adelante  indistintamente  TVN)  se  ha  visto  en  laó  

necesidad  de  llevar  a  cabo  un  proceso  de  restructuraci n  y  reorganizaci n  de  susó ó  

distintos procesos, adecuando su funcionamiento a las condiciones econ micas que hoyó  

vive TVN,  y que son representaci n fiel del contexto existente en el mercado, los que aó  

la fecha han impuesto una marcada tendencia hacia la baja dentro del rubro de las  

comunicaciones y en particular de la Tv abierta.

En el punto 4 de dicha comunicaci n se indica: enó “  lo particular, esos procesos 

de revisi n han llevado al imperativo de efectuar ajustes que deben ser ejecutados enó  

esta oportunidad. As , continuando con los procesos requeridos para dar viabilidad alí  

funcionamiento de nuestra empresa, se ha decidido reestructurar y reorganizar una serie  

de reas afect ndose, dentro de ellas la Direcci n de Programaci n, secci n en la cualá á ó ó ó  

usted presta servicios en el cargo de Secretaria. En este caso, la reestructuraci n de estaó  

rea tendr  como una de sus consecuencias la supresi n definitiva del cargo por ustedá á ó  

cumplido, pasando sus funciones a ser absorbidas por el resto del rea, redistribuy ndoseá é  

y  asign ndose  con  otros  puestos  de  trabajo  que  permanecer n  dentro  de  laá á  

organizaci nó .  ”

c)  Que con fecha 22 de agosto  de 2019 se  suscribi  ante  ministro  de fe,  eló  

correspondiente  finiquito,  percibiendo  las  indemnizaciones  y  prestaciones  laborales 

efectuando reserva de derechos; lo que queda acreditada con la copia del instrumento 

aportada por las partes.

d) Que  juntamente  con  la  actora,   la  demandada  desvincul  a  m s  de  susó á  

dependientes,  durante los a os 2018 y 2019, en distintas reas de la empresa seg n señ á ú  

acredita con las copias de cartas de aviso de t rmino de contrato, comprobantes de cartaé  

de aviso para terminaci n de contrato de trabajo y finiquitos de 69 ex trabajadores deó  

Televisi n Nacional de Chile desvinculados el entre enero y septiembre de 2019;   cartasó  

de t rmino de contrato de trabajo entre las fechas 5 de noviembre de 2018 y 7 deé  

diciembre de 2018 y copia de cartas de aviso de t rmino de contrato, comprobantes deé  
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carta de aviso para terminaci n de contrato de trabajo y finiquitos de trabajadores deó  

Televisi n Nacional de Chile desvinculados al 31 de octubre de 2018.ó

e) Que asimismo ha resultado un hecho acreditado con los estados financieros 

desde el a o 2014 al  mes de junio de 2019; una baja en la productividad y p rdidasñ é  

financieras  acumuladas,  seg n los  diferentes  ndices  de medici n que dan cuenta talú í ó  

documental, situaci n que se ve refrendada por la testimonial aportada por la empresaó  

demandada, que precisan que el principal ingreso de TVN lo constituyen las ventas 

publicitarias que han tenido una baja de 30 o 40 %, adopt ndose diversas medidas paraá  

apaliar dichas mermas, como la revisi n de costos fijos, arrendando los espacios f sicosó í  

como oficinas o estudios para aumentar los ingresos, contar con  una programaci n m só á  

econ mica y la desvinculaci n de trabajadores. ó ó

SEPTIMO: Que en relaci n con el despido ó tal como se dispone en el art culoí  

454 N  1 inciso 2  del C digo del Trabajo, en los juicios sobre despido corresponder  en° ° ó á  

primer lugar al demandado la rendici n de la prueba, debiendo acreditar la veracidad deó  

los  hechos imputados en las  comunicaciones a que se  refieren los  incisos  primero y 

cuarto  del  art culo  162,  sin  que  pueda  alegar  en  el  juicio  hechos  distintos  comoí  

justificativos del mismo.

OCTAVO:  Que tal como se indic  en el motivo sexto, la procedencia de laó  

causal dice relaci n con los hechos esgrimidos en la comunicaci n respectiva que se alaó ó ñ  

como fundamento “Sobre la base de la facultad de organizaci n que es propia de laó  

empresa, Televisi n Nacional de Chile (en adelante indistintamente TVN) se ha visto enó  

la necesidad de llevar a cabo un proceso de restructuraci n y reorganizaci n de susó ó  

distintos procesos, adecuando su funcionamiento a las condiciones econ micas que hoyó  

vive TVN,  y que son representaci n fiel del contexto existente en el mercado, los que aó  

la fecha han impuesto una marcada tendencia hacia la baja dentro del rubro de las  

comunicaciones y en particular de la Tv abierta .”

Que dicho proceso, signific  una modificaci n en el rea que se desempe aba laó ó á ñ  

actora, desde que, se orden  que la Direcci n de Programaci n, rea a la que pertenec aó ó ó á í  

la demandante, absorbiera a la totalidad de la Gerencia de Producci n, conforme loó  

declararan los testigos presentados ante estrados, y por tanto un cargo nico de secretariaú  

para ambas reas. á
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NOVENO: Que al respecto cabe destacar que, de la sola lectura de la carta de 

despido, se advierte que la descripci n de hechos de la comunicaci n no contienen  losó ó  

elementos de precisi n, detalle, y especificidad que la misma debe contemplar  respectoó  

de los supuestos f cticos en que se sustenta y que sean comprendidos por el trabajador alá  

momento de la culminaci n de su contrato,  en t rminos  que expliquen por s  solos taló é í  

decisi n,  limit ndose  a indicar la existencia de un proceso de reestructuraci n queó á ó  

deriva en la supresi n del cargo de la trabajadora.ó

En efecto, se ha aludido que el mencionado proceso de reestructuraci n incide enó  

la mec nica de funcionamiento de la empresa y que ello  obedecer a a las condicionesá í  

econ micas en la que se encuentra desarrollando actualmente su actividad,  sin embargoó  

ello  nada explica  sobre  los   motivos  espec ficos  í por  los  cuales  las  funciones  de la 

trabajadora, y en definitiva su cargo- y no otro-,  no ser an necesarios  para la empresa,í  

salvo entender que su desvinculaci n obedece a razones de ndole econ mico como unaó í ó  

respuesta para rebajar los costos,  para darle mayor eficiencia al giro que desarrolla  y–  

por tanto obtenci n de mayores ganancias. ó  

Que  en  tal  sentido  la  referencia  que  realiza  el  legislador  como  elemento 

descriptivo de la causal que se trata en las derivadas “bajas de la productividad, cambios  

en las condiciones de mercado o de la econom aí  obedece a efectos permanentes en el”  

tiempo y no a los vaivenes propios del escenario en que se desarrolla la actividad que se 

trata, desde que debe sostenerse en un periodo razonable de tiempo, que como se ha 

dicho ponga en peligro la continuidad operativa de la empresa, sin que la vinculaci nó  

masiva de trabajadores resulte explicativa para tales efectos, desde que aparece como una 

decisi n para  maximizar las ganancias por sobre la estabilidad del empleo.  ó

Que encontr ndose a juicio de esta sentenciadora asentando que dicho proceso deá  

reestructuraci n obedeci  a una decisi n econ mica destinadas a optimizar los costosó ó ó ó  

mediante la reducci n  de personal, lleva a concluir ó que el despido del que fue objeto el 

demandante fue injustificado y, por ende, proceder  ordenar el pago del recargo legal deá  

un 30% respecto de la indemnizaci n por a os de servicios ya pagada al suscribir eló ñ  

finiquito respectivo, de conformidad a lo establecido en la letra a) del art culo 168 delí  

C digo del Trabajo.ó
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DECIMO: Que en relaci n la suma reclamada por concepto de descuento deló  

aporte  del  empleador  efectuado  en  la  cuenta  individual  de  cesant a,   debe  tenerseí  

presente que el art culo 13 de la lay 19.728 dispone que : í “Si el contrato terminare por  

las  causales  previstas  en el  art culo  161  del  C digo  del  Trabajo,  el  afiliado  tendrí ó á 

derecho a la indemnizaci n  por  a os  de servicios  prevista  en el  inciso  segundo deló ñ  

art culo 163 del mismo cuerpo legal, siní   perjuicio de lo dispuesto en el inciso quinto del  

referido art culo, calculada sobre la ltima remuneraci n mensual definida en el art culoí ú ó í  

172 del mismo, con un l mite m ximo de trescientos treinta d as de remuneraci n, aí á í ó  

menos que se haya pactado, individual o colectivamente, una superior, caso en el cual se  

aplicar  esta ltima.á ú     Se imputar  a esta prestaci n la parte del saldo de la Cuentaá ó  

Individual por Cesant a constituida por las cotizaciones efectuadas por el empleador m sí á  

su rentabilidad, deducidos los costos de administraci n que correspondan, con cargo aó  

las cuales el asegurado pueda hacer retiros en la forma que se ala el art culo 15ñ í .”

Que dicha norma, lo que considera por tanto es la posibilidad de efectuar el 

descuento  o  rebaja  del  aporte  del  empleador,  frente  a  la  aplicaci n  procedente  oó  

justificada de la causal del art culo 161, puesto que de lo contrario se estar a avalando laí í  

posibilidad de beneficiarse con una franquicia a sabiendas de una aplicaci n indebida deó  

la misma, tal como se ha resuelto en sentencia de la Excelent sima Corte Suprema Rolí  

12376-2019,  de  unificaci n  de  jurisprudencia,  en  cuanto  en su  considerando octavoó  

sostiene que “tanto la indemnizaci n por a os de servicio como la imputaci n de laó ñ ó  

parte del saldo de la cuenta individual por cesant a, constituyen un efecto que emana deí  

la exoneraci n prevista en el art culo 161 del C digo del Trabajo. En consecuencia, si eló í ó  

t rmino del contrato por necesidades de la empresa fue considerado injustificado por elé  

juez laboral, simplemente no se satisface la condici n, en la medida que el despido noó  

tuvo por fundamento una de las causales que prev  el art culo 13 de la Ley N  19.728.é í °  

Adicionalmente, si se considerara la interpretaci n contraria, constituir a un incentivo aó í  

invocar una causal errada validando un aprovechamiento del propio dolo o torpeza, por  

cuanto  significar a  que  un  despido  injustificado,  en  raz n  de  una  causal  impropia,í ó  

producir a efectos que benefician a quien lo practica, a pesar  que la sentencia declare laí  

causal improcedente e injustificada . ”

Que, por lo razonado, se ordena la  devoluci n de la suma descontada en suó  

oportunidad por este concepto del pago del finiquito respectivo.
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 DECIMO PRIMERO: Que el Tribunal ha razonado la prueba conforme a las 

reglas de la sana cr tica y el restante material probatorio en nada altera lo anteriormenteí  

resuelto.

Y visto lo dispuesto en los art culos 1, 7, 63, 66 y siguientes, art culos 161 yí í  

siguientes, art culo 420, 423, 432, 452 y siguientes, todos del C digo del Trabajo, y leyí ó  

19728 se declara: 

 I.-  Que  se  hace  lugar  a  la  demanda  interpuesta  por  do a  ñ LORENA  DEL 

PILAR SOTO SANCHEZ en contra de TELEVISI N NACIONAL DE CHILE,Ó  

representada legalmente por don Rafael Trujillo C rdova, declar ndose que el despidoó á  

del cual fue objeto la demandante no se ajust  a derecho y como consecuencia de ello seó  

condena a la demandada a concurrir al pago de las siguientes prestaciones:

a) La suma de  $8.605.391, por concepto de incremento legal consagrado en el 

art culo 168 letra a) del C digo del Trabajo.í ó

b) La suma de  $3.342.387 por concepto de devoluci n del aporte del Seguro deó  

Cesant a.í  efectuado en forma improcedente  por  la  demandada por  el  aporte 

efectuado por esta ltima a la cuenta individual de cesant a de la actora duranteú í  

la vigencia de la relaci n laboral.ó

II.-  Que las cantidades ordenadas pagar en forma precedente deber n serlo coná  

los intereses y reajustes contemplados en los art culos 63 y 173 del C digo del Trabajo.í ó

 III.-  Que habiendo resultado totalmente vencida la demandada, se le condena 

en costas, las que se regulan prudencialmente en la suma de $500.000.

IV.-  Ejecutoriada que sea la  presente  sentencia,  c mplase  lo resuelto en ellaú  

dentro de quinto d a h bil, de lo contrario rem tanse los antecedentes al Juzgado deí á í  

Cobranza Laboral Previsional de Santiago para su cumplimiento compulsivo.

Devu lvanse los documentos incorporados por las partes, una vez ejecutoriada laé  

presente sentencia.

Reg strese y comun queseí í

RIT    : O-6061-2019

RUC  : 19- 4-0215343-4

San Martín #950 Santiago – Fono 02-9157000
Correo Electrónico jlabsantiago1@pjud.cl

XJXVTEFQPZ



1° Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago

Pronunciada por don ( a) ñ Pilar AHUMADA OTAROLA, Juez Titular (D) 

del Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago.

En Santiago a cinco de febrero de dos mil veintiuno, se notific  por el estado diario laó  

sentencia precedente.
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A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora visualizada corresponde
al horario de verano establecido en Chile Continental. Para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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